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Anuncio de 12 de noviembre de 1990, de la Direccién General de Justicia e Interior, relativo a notificacién de
expediente sancionador incoado a Diia. M* Jesds Méndez Pricto, titular de la empresa operadora n® 12258, en
ignorado paradero, por infraccién a la normativa sobre el juego.- Expte. n® 5/90.

Anuncio de 12 de noviembre de 1990, de la Direccién General de Justicia e Interior, relativo a notificacién de
expediente sancionador incoado a D. Satumino Garcia Luis, titular del kiosko bar Plaza de los Remedios, en
ignorado paradero, por infraccién a la normativa sobre el juego.- Expte. n® 190/90.

Anuncio de 15 de noviembre de 1990, de la Secretaria General Técnica, relativo a la contratacién dirccla de
una péliza de seguro de vida y responsabilidad civil para el personal funcionario en activo y el afectado por el
art®, 40.1 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Funcién Piblica Canaria, al servicio de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Canarias.

Consejeria de Educacién, Cultura y Deportes

Resolucién de 28 de septiembre de 1990, de la Direccién General de Cultura, por la que se dispone dar
Audiencia a los interesados en el expediente de declaracién de jardin histdrico, Bien de Interés Culwural, a
favor del Drago de Icod de los Vinos (Tenerife).

Resolucién de 24 de octubre de 1990, de la Direccién General de Culiura, por la que se abre periodo de infor-
macién piblica en el expediente para la declaracién de monumento histérico, Bien de Interés Cultural, a favor
de "La Casa Verde de Aguilar”, en Galdar (Gran Canaria).

Consejeria de Obras Piblicas, Vivienda y Aguas

Resolucién de 30 de octubre de 1990, de la Dircccién General de Vivienda, autorizando la subrogacién en la
titularidad de una vivienda sita en la calle Farmacéutico Pedro Rivero, 1érmino municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, a favor de Diia. Luisa Navarro Déniz.

Resolucién de 30 de octubre de 1990, de la Direccién General de Vivienda, autorizando la subrogacién en la
titularidad de una vivienda sita en el Poligono de Jindmar I, término municipal de Telde (Gran Canaria), a
favor de Diia. Francisca Molina Martin.

Resolucién de 30 de octubre de 1990, de la Direccién General de Vivienda, autorizando la subrogacién en la
titularidad de una vivienda sita en el Poligono de Jinimar 1, término municipal de Telde (Gran Canaria), a
favor de Diia. Rosa Perera Jorge.

Consejeria de Politica Territorial

Anuncio de 26 de octubre de 1990, de la Direccién General de Urbanismo, de informacién publica, relativo a
autorizacién para la construccién de una vivienda unifamiliar, promovida por Diia. Angela Lopez Luis, en el
sitio conocido por Carretera Las Medianias, Barroso, término municipal de La Orotava (Tenerife).

Anuncio de 7 de noviembre de 1990, de 1a Direccién General de Urbanismo, de informacién piblica, relativo
a autorizacién para la construccién de una vivienda unifamiliar y salén de aperos, promovida por D. Juan
Pestano Rodriguez, en Morra La Canal, término municipal de Fasnia (Tencrife).

Pagina

Péagina

Pégina

Pigina

Pagina

Pégina

Péagina

Pigina

Pigina

Pégina

4534

4535

4535

4536

4536

4536

4537

4537

4538

4538

I. DISPOSICIONES GENERALES

El Tribunal Constitucional, por providencia de

29 de octubre actual, ha admitido a trdmite el

Tribunal Constitucional rccurso de inconstitucionalidad ndimero 2461/90,
interpuesto por el Presidente del Gobiemo contra

1418 RECURSO de inconstitucionalidad nimero la Ley del Parlamento de Canarias 13/1990, de 26
2461190, promovido por la Diputacion Ge- de julio, de Cajas de Ahorros, y concretamente

neral de Aragén, contra determinados pre - contra sus artfculos 35.1, apartados: a), inciso
ceptos de la Ley del Parlamento de Ca- final, b).2), y d); 39.2, 3 y 4 cn conexién con el
narias 13/1990, de 26 de julio, de Cajas de articulo 23.4; 43.4; 44; 53.5; 59, pérrafo segundo,

Ahorros. frase final; 71.a) y 72.a) de la misma. Y se hace
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saber que en el mencionado conflicto, s¢ ha invo-
cado por el Gobicmo ¢l artfculo 161.2 de la Cons-
titucién, lo que produce la suspension de la vigen-
cia y aplicacién de los preceptos impugnados de la
referida Ley Canaria 13/1990, desde el dia 24 de
octubre actual, fecha de formalizacién del recurso.

Lo que se publica para gencral conocimicnto.

Madrid, a 29 de octubre de 1990.- El Presidente
del Tribunal Constitucional, Francisco Tomds y
Valicnte.- Firmado y rubricado.

Consejeria de Economia
y Comercio

1419 ORDEN de 12 de noviembre de 1990, por
la que se regula el régimen de concesion
de subvenciones a las Corporaciones Lo-
cales Canarias para la informatizacion de
las Oficinas municipales o insulares de In-
formacién al Consumidor.

Con la finalidad dc fomentar la informatizacion
de las Oficinas municipalcs o insularcs de
Informacién al Consumidor dada la necesidad de
dotar a las mismas de los mcdios técnicos moder-
nos que faciliten ¢l mancjo de la informacién por
parte de aqucllas Administracioncs Piblicas que
desplicgan actividades de proteccién y defensa de
consumidores y usuarios; y sicndo objcto de la
Conscjerfa de Economfa y Comercio, conforme a
lo dispuesto en ¢l Decreto 120/1987, de 7 de agos-
to, el impulso dc las oficinas o scrvicios de
Informacién al Consumidor, s¢ ha estimado opor-
tuno rcgular por la presente disposicion cl régimen
de concesién de subvenciones que tengan como fin
la informatizacién de las Oficinas municipales o
insulares de Informacién al Consumidor.

Por cllo, de conformidad con lo dispucsto en cl
antfculo 52 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de
dicicmbre, de la Hacienda Piblica de la Comuni-
dad Auténoma de Canarias, cn relacién con lo dis-
pucsto en ¢l Decreto 200/1985, de 13 dc junio, por
el que se regula ¢l régimen de concesién de sub-
venciones con cargo a los Presupucstos Generales
de la Comunidad Auténoma de Canarias,

DISPONGO:

Articulo primero.- Las Corporaciones Lo-
cales Canarias podrén solicitar subvenciones, cuyo
régimen de concesién se establece en la presente
Orden, para la informatizacién dc las Oficinas

municipales o insulares dc Informacién al Con-
sumidor que tengan conslituidas en su seno.

Articulo segundo.- Los gastos objeto de sub-
vencion, conforme a las disponibilidades presu-
pucstarias previstas y con las limitaciones que se
deriven, scrdn los siguientes:

a) Por la adquisicién de hardwarc: subvencion
por ¢l importe total hasta un lfmite de trescientas
mil (300.000) pesetas.

b) Para la adquisicién del software y mobilia-
rio: subvencién por el importe total hasta un limite
de doscientas mil (200.000) pesctas.

Articulo tercero.- Para la concesion de las sub-
venciones previstas, dentro de los limites fijados y
sin perjuicio de otros extremos que pudicran
tomarse en consideracién, se valorardn con caric-
ter discrecional las siguientes circunstancias:

La necesidad de informatizar la Oficina munici-
pal o insular de Informacién al Consumidor, aten-
dicndo a su ubicacién y funcionalidad; dmbito po-
blacional y territorial en los que la misma desarro-
11a sus actividades; ¢l nimero y calidad de los pro-
gramas de actuacién y actividades desarrolladas.

Articulo cuarto.- 1. La solicitud de subvencién
sc prescntard antes del 28 de noviembre en las
dependencias de la Direccion General de Comer-
cio y Consumo, sita en Las Palmas de Gran Cana-
ria, Avenida de Juan XXI11I, 2, Edificio Humiaga
11, 0 ¢n la Direccién Territorial de Economfa y Co-
mercio, cn Santa Cruz de Tenerife, Avenida de
Anaga, 39, 2¢, dirigidas al litmo. Sr. Director Ge-
neral de Comercio y Consumo y acompafiada de la
documentacién a la que se reficre el artfculo quinto
de la presente Orden,

2. Recibida la solicitud, se tramitard el expe-
dicnte en la Direccién General de Comercio y
Consumo, donde se cxaminard la documentacion
presentada, que deberd scr completada o aclarada
por los solicitantes si fuesen requeridos a tal fin en
¢l plazo de dicz dias.

3. Complcto ¢l expediente y cvacuados los
informes que se hubiercn considerado oportuno
recabar, el Director General de Comercio y Con-
sumo propondrd la concesién o dencgacién de la
subvencién al Conscjcro de Economfa y Comercio,
quicn resolverd mediante resolucion.

4. Contra dicha resolucién se podrd interponer
recurso de reposicion previo al contencioso-admi-
nistrativo, ante ¢l propio 6rgano que la dict6 en el
plazo de un mes, a contar desde el dfa siguiente a
su notificacién o publicacién en el Boletin Oficial
de Canarias, de acuerdo con lo establecido en el



